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5.1 Por el Ministerio de Educación y Ciencia: Dotación de Profesores
en régimen ordinario y la infraestructura y soporte organizativo de los
centros.

5.2 Por la Comunidad Autónoma de Asturias: Materiales curriculares,
formación del profesorado y apoyo al desarrollo del programa.

O\iedo, 4 de julio de 1994.-El Ministro de Educación y Ciencia, Gustavo
Suárez Pertiena.-El Presidente de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, Antonio Trevín Lombán.

19023 ORDE.W de 19 de julio de 1994 por la que se aprueba la
denominación espeeiJica de ..Juan d 'Opt1Z{)~ para el Ins·
tituto de Formadón Profesional de Da'imiRl (Oiudad Real)

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Formación
Profesional de Daimiel (Ciudad Real) se acordó proponer la denominación
de .Juan d'Opazo. para dicho centro.

Visto el altícu!o 4 y disposición transitoria tercera, punto 2, del Regla
mento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprohado por
Real Decreto 929/1993, de 18 de junio (.Boletín Oficial del Estado
qe 13 de julio); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reh'Uladora del Derecho
a la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de OrdE'nación
General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
·Juan d'Opazo» para el Instituto de Formad/m Profesional de Daimiel (Ciu
dad Heal).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de julio de 1994.-P, D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

·Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi llilastres

Ilma. Sra. Directora g~neralde Centros Escolares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

19024 REAL DECRETO 1642/1994, de 15 de julio, por el que se
dipswle la reducción de la zona de reserva prO'I.!'isional
a favor del Estado para investiya.ción de recursos mine·
rales de 01'0, antimonio, estaño y 1-t'olf)'umio, denominada
·La Codosera~, inscripción número 225, comprendida en
las pnmincl.as de Cáceres y Badajo::, prórroga de la misma
y levantamiento del resto de la reserIJa.

Por Real Decreto 1146/1087, de 3 de julio, se dedaró la reserva pro
visional a favor del Estado para in'vesti.gació:l de recursos mint\rales d~

oro, antimonio, estaüo y wolframio en el área denominada .La Codoscra_,
inscripción numero 225, de 947 cuadI'iculas mineras de supernde, en las
provincias de Cáceres y Bad<\ioz.

La Orden de 5 de noviembre de 1!l.9D prorrogó por tres añC'8 d período
de vigencia de la zona reservada.

El R",al Deneto 1394/1992, de 13 de noviembre, dü:;puso una reducci6n
de la superfide de la misma, de 947 a 334 cuadriculas mineras, aproxi
madamente.

Los trabajüs de investigación que viene realizando el Instituto Tec
nolúgico Geominero de España en la zona r\.~.ser""adahan dado cmr:.o n~t3ul

Lado el poder ddimitar una zona donde ('s ncce:o.ario proseguir la inves··
tigadóH, procedi~ndoseal levantamiento d'~l r~sto del área de ra resena.

Con est€ fin, teniendo en cuenta lo establecido") pcr los artículos 8.3,
14 Y 45 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, d('; Mirlas, y los c')UC()rd<wtCS.
de su Reglamento Grnera] para el Régimen de la Mir:ería, aprohado por
Rul D",creto 28i'i7/1978, de 25 de agosto, l'.l1mpHdos los trámites precep
tivos y previo infü:nne de la Comunidad Auk)nOlUa de Extremadura, con
informe favorable del Consejo Superior del Ministerio de Industria y Ener··
gía, se hace preciso dictal'-el presente Real D~crctü

En su virtud, a propuesta del MinÍi>tro de Industria y Energía y previa
de)Hwración del Consejo de Ministro~ en su reunión del día 15 de julio
de 1994,

DISPONGO,

Artículo 1.

Se reduce la zona de rl"';"l.::na pro~sional a favor del Estado denominada
.La Codosera~, declarada por el· Real Decreto 1146/1987, de 3 de julio;
prorrogado su período de vigencia por la Orden de 5 de noviembre de
1990; reducida su superfide y levantado el resto de la mi:sma por el Real

, Decreto 1394/1992, de 13 de noviembre, siendo el perím~tw de la zona
reducida, definido por coordenadas geográficas, referidas al meridiano
de Greenwich, el que se des,igna a continuación:

-Area La Tojera»:

Area formada por arens (h~ meridianos, referidos al dp. ~adrid, y de
paralelos determinados por la '.u¡i.ón de los siguientes vértices, e,:.-.presados
en grados scxagesimatt'-s:

--~ért,~T~~.nt,>~":~:uguesa -""---3~~~;~~~~:Nort-e--·
VértIce 2 7" ~1' uo" Ot'ste 39" 14' 00" N,)rt.e
Vértice 3 7" 18' 00" Oeste 39° 13' 20" Norte
Vértice 4 7° 12' 00" Oest.e 39" 13' 20" !'-!orte
Vértice 5 j'Ü ::"2' DO" Oeste 39" lZ' 40" Norte
Vértke 6 70- 07' 00" Oest.e 39° 12' 40" Norte
Vértice 7 I ,7° 07' 00" Oeste 39° 11' 00" N'JIte

Vértice 8 ~~'¡te~~ po.rtuguc_'s_a_-"_ __~.~'~~I~.~~__N_'G_r_t_e__

El pcrímetru así dt:finido delimita una superficie de 108 cuadrículas
mineras completas y 17 incompletas en el límite de la frontera p~rtllguesa.

Artículo 2.

El plazo de \.-ige!1cja oe.la reserva. sobre la zona r'edudda a que se
refiere el artículo ant:.-:rior, qv::da prorrc.gado por tres años, a contar desde
la fecha de vencimil:'n\;n anteriormente dispuesta, de con(:jnniclo.d COIl lo
dispuesto en el párrafo segundo del número'tres del artícuJ.o lO del vigente
Reglamento General p2.ra l:'1 Régtmen dela Minería.

Artículo 3.

El resto del área ü¡i.'\u;d". di:'ntro de la zon2. de reserva provisional
a favor del Estado, .La Ct':dosera», no cubierta_por la zona redudda, deli
mitada en el presente Heal flecrew, queda levantada y ~u terreno franco
para los recursos min~rales de oro, antimonio, estañt> '.i wolframio en
la..... áreas no afectadas por otr·)s dCH.'chos mineros.

Articub4.

Quedan libres de las condiciones hnpuestas Cfm motivo de .la reserva,
a efectos de lo dispnesto en el articulo 15 dE' la Ley de Minas y articu
lo 26 de su Reglamento Genual, los permisos de exploradón, invest.igación
y concesiones de explotactón otorgados sobre la zona que se levanta.

Artículo 5.

Sigue adjudicada la Ü¡';«stig:lción de la zona reducida al Instituto Tec
nológico Geomincro d{~ r:.cpó.fla. el cual dará cuenta, anualmente, de los
trabajos efectuados y f·<':;\'.Ji...'l.do& obtenidos a la Dirccdún General de Minas
y al Senido de Minas de la Comunidad Autónoma de gxtH~macturn.

Dado en Madrid a lS rlp. Ju,hJ de 1994.

JUAN CARLOS R.

};¡ Minbtro de ínuus(ria)' EI'ugía,
JUAN MAr;;(jEL EGULlGASAY liCLL!~y

19025 Rb'Al, DSGR};ro 1643/1994, de 15 de julio, pO'·"¡ que se
dispone ellevantamieñto de la zona de reserva provisional
a fa'var del Esta,do para investigación de rocas graníticas
ornamenlales denominuda .El Castillo.., inscripdón núnw·
ro 330, rompnndida en la provincia de Badajoz.

Las circunstancias que concurren en la zona de reserva provisional
a üwor del Estado denominada ~El Ca~tmo~, inscripción número 330, com-
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prendida ~n la provincia de Badajaz, dedarada por el Real Decreto
1310/1989, d.e 20 de octubre, aconsejan el proceder al levantamiento de
la zona rlto r(;;>erva aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo di,qptH~8to por la Ley 22/1973,
de 21 df' jllUo, de Minas, y lo establecido en el Reglamento General para
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25
de agosto, cumplidos los trámites preceptivos (:on informes favorables emi
tidos p0~ el !nstitutü Tecn.ológico Geor••¡nch, de E~pJ.ña y pOY" el COi:lS~j¡j

Superior del Ministerio de Industria y Eru':pa, M~ hac(' preciso dictar el
presente Rca.l Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y previa
delH,cr:lciún del Consejo de Ministros en su reuhí6n del día 15 de julio
de 1994,

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y lo establecido en el Reglamento General para
el Régimen de la Minería, aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de
25 de agosto, cumplidos los trámites preceptivos con infol-me favorable
emitido por el Consejo Superior del Ministerio de Industria y Energía,
se hace preciso dictar el present.e Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y previa
d~iiberadón del COIlS~.iO de Ministl'Os en su reunión del día 15 de julio
de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.

Artículo 2.

Artículo 3.

DISPONGO:

Artículo 1.

43" 20' 20" Norte
43" 22' 40" Norte
43° 22' 40" Norte
43" 23' 20" Norte
43° 23' 20" Norte
43° 25' 20" Norte
43° 25' 20" Norte
43" 26' 00" Norte
43° 26' 90" Norte
43° 27' 00" Norte
43° 27' 00" Norte
43° 24' 00" Norte
43" 24' OO" Norte
43" 22' 40" Norte
43° 22' 40" Norte
43° 22' 20" Norte
43" 22' 20" Norte
43° 21' 40" Norte
43° 21"' 40" Norte
43"21' 20" Nnrte
43° 21' 20" Norte
43° 21' 00" Norte
43"21' 00" Norte
43° 20' 20" Norte

3° 51' 40" Oeste
3° 51' 40" Oeste
3° 51' 00" Oeste
3° 51' 00" Oeste
3" 50' 20" Oeste
3",'50' 20" Oeste
So 47' 20" Oeste
3° 47' 20" Oeste
3° 46' 40" Oeste
3° 46' 40" Oeste
3° 45' 00" Oeste
3'> 45' 00" Oeste
3° 42' 00" Oeste
So 42' 00" Oeste
3° 44' 20" Oeste
3" 44' 20" Oeste
3" 45' 00" Oeste
3° 45' 01)" Oeste
3° 46' 20" Oeste
3" 46' 20" Oeste
3° 47' 40" Oeste
3" 47' 40" Oeste
:l" 50' 00" Oeste
3" 60' 00" Oeste

Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértke
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice
Vértice

Se levanta la reserva provisional a favor del Estado para investigación
de recursos minerales de hierro, plomo y cinc denominada .Peña Cabarga-,
inscripción número 354, comprendida en la provincia de Cantabria, defi
nida según el p~'rímetro que se designa a continuación:

Se torna como punto de partida el de intersección del meridiano
3° 51' 40" oeste con el paralelo 43° 20' 20" norte, que corresponde al vér
tice l.

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich y
paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices, expresados
en grados sexagesimales:

------l= Lo_n_'_itu__d + La_ti_"'_d _

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
JI
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

Latitud

38° 01' 40" Norte
38" 01' 40" Norte
37° 59' 00" Norte
57" 59' 00" Norte

6° 16' 00" Oeste
6° 12' 00" Oeste
6° 12' 00" Oeste
6° 16' 00" Oeste

Longitud

Se toma como punto de partida el d~ intenección del meridiano
6" 16' 00" O·'?ste con el paralelo 38° Ol' 40" No!"tc, que corresponde al vér
tice l.

Arca f(limada por arcos de meridianos ::'cfericos al de Greenwich y
de I'ara'~ln~ cleterminados por la unión de los siguientes vértices, expre
sados en gra.dos sexagesimales:

Vértic~ 1

VérticeU2
Vértice :3
Vértice 4

-----

El p{:i"Ímetro así definido delimita una supe,ficie de 96 cuadrículas
mineras.

El terreno así definido queda franco para las rocas graníticas orna
mentales en las áreas no afectadas por ntroh dereclins mineros_

Quedan libres de las condiciones impuestas ('on motivo de la reserva,
a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de ia Ley de Minas y artícu
lo 26 de Sil Reglamento General, los pennisos de exploración, investigación
y concesiones de explotación otorgados sobre la zona indicada.

Dado en Madrid a 15 de julio de 1994,

Se levanta la re~erva provisional a favor de! Estado para investigación
de rocas r:raniticas ornamentales d~nominada ~El Castillo., inscripción
número 38;), comprendida en la provincia oc Badajoz, definida según el
perímetro que se designa a continuación:

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Industria y Energía,
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY El perímetro así definido delimita una superficie de 297 cuadrículas

mineras_

Artículo 2.

19026 REAL DECRETV 1644/1994, de 15 de julio, por el que se
dispone ellevantmniento de la zona de reserva provisional
a favor del Estado pa'ra ';nvestigaci6n de recursos mine
rales de hierro, plomo y ciru: denominada ·.peña Cabarga-,
in..<;c'rip(,"ión número 354, (x1mpn:'1u1'ida en la provincia de
Cantabria.

Los trabajvs de investigación desarroHados por el Instituto Tecnológico
Geominero de Espana en la zona de resenra provisional a favor del Estado
denominada ~P('na Cabarga., inscripción número 354, en la provincia de
Cantabria. declarada por el Real Decreto 1065/1990, de 27 de julio, yprorro
gado su período de vigencia por la Orden de 13 de julio de 1993, han
concluido pOlliendo de relieve el escaso interés de su aprovechamiento,
por lo que .resulta aeons~jableproceder allevantam.lento del área de reserva
aludida.

El terreno así definido queda franco para los recursos minerales de
hiern, plomo y cinc en las áreas no afectadas por otros derechos mineros.

Artículo 3.

Quedan !lLres de las !::ondiciones impuesta.s con motivo de la reserva,
a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Minas y artícu
lo 26 de su R.,.glamcnw General, los pennisos de exploración, investigación
y concesiones de explotación otorgados sobre la zona levantada.

Dado en Madrid a 15 de julio de 1994.

JUAN CARL08 R,

El Ministro de Industria y Energía,
JUAN MANUEL EGVlAGARAY VCELAY


